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RESCTLIACTON DE TRA§SFERENCIA DE PAR?ICTPACIONES

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

OUE OTORGA: MARÍA DEL ROCÍO VÁZQUEZ ALCÁZAR

A FAVOR DE: COMPAÑÍA ALCAZARHOLD S.A.

C§ANTIA: U.S.D. S 1.8OO.OO

En la ciudad de cuenca, ca_pital de 1a provincia de1 Azuay, República del

liicuador, a dtez de diciembre del dos mi1 quince, ante mi Doctc¡ra

Doris Cabrera Rojas, Notaría séptima dei cantón cuenca, comparece

al otorgamiento de la presente escritura pública, por una parte y en

calidad de cedente la Señora MarÍa del RocÍo Yázquez A7cázar, de estado

civil divorciada; y por otra parte en caiidad de como cesionaria, la

compañía ALCAZARHOLD S.A., representada iegalmente por la Señora

Daniela Rita Ramos vázquez, en su calidad de Gerente General,

conforme el, nombramiento que se adjunta a la presente. Las

comparecientes son ecuatorianas, domiciliadas en la ciudad de

Cuenca, may-ores de edad y capaces ante la Ley, a quienes de

conocerles doy fe, e instruidas en el objeto y resuitados legales de la

presente escritura a cuyo otorgamiento proceden libre y



voluntariamente y cumplidos los requisitos legales dei caso exponen:

Que ele'van a 'escritura pública el contenido .de ia minuta que me

entregan, cuyo texto dice: sEñoItA No"^aRIA,: En el protocol0 de

instrumentos públicos a su cargo, sírvase insertar una escritura que

contiene una transferencia c1e participaciones en 1a compañía VAZeUEZ

ALCAZAR VAZTOURS CIA. LTDA., de conformidad a 1o establecido en

las cláusulas que a continuación se detallan: pRIMERA:

COMPARECIENTES.- A ra celebración de la presente escritura

cornparece, por una parte J: en calidad de vendedora ia Señora María

del Rocío V;azquez A\cázar, clc estad<.¡ civil clivorciacla, portaclora cle la

cecJuia de cir:cladanía nÍrmero 0101039501 r, por otra en caiidad c1e

compradora la compañía ALCAZARHOLD s.A., representada iegalmente

por la señora Daníela Rita Ramos vázquez, en su calidad de Gerente

General, conforme el nombramiento que se adjunta a la presente. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domicitiados en ia

ciudad de cuenca, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) La compañia yAZeuEz ALCAZAR vAzrouRs

CIA' LTDA., se consl-itui'ó mediante escri',ura pública ctorgaCa anrc el

Nolario segundo del cantón cuenca, en fecha quince de julio de mi1

novecientos noventa y dos, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el

número ciento sesenta y nueve el veinte y ocho cie Julio cie mil

novecientos noventa y dos. b) La señora Maria del Rocío vázquez

Alcázar, es propietaria de mii ochocienias (ig00) partir:ipacir:nes, de un

vaior nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,

en 1a sociedad YAZQUEZ ALCAZAR vAZTouRS ctA. LTDA. c) La Junta



General Extraordinaria universal de Socios de VAZeUEZ'ALCAZAR

VAZTOUR'S CIA. LTDA. en sesióncele.brada el día dos de Octubr,e del

año dos mil quince. Resolvió por unanimidad, autorízx Ia venta de las

mil ochocientas (1.800) participaciones de propiedad de la Señora María

del Rocío Yázquez Alcázar, a favor de Ia compañía ALCAZARHOLD s.A.,

habiéndose aceptado a esta última como nueva socia, e1 acta se agrega

a la presente escritura como documento habilitante. d) En fecha veinte

y cios de octubre de dos mii quince, ante ia Doctora Doris Cabrera

Rojas, Noria Púb1ica séptima del cantón cuenca, se celebró Lrna

Escritura Pú'blica de tra:rsferencia d'e participacioncs, en la que }a

Señcrra María Rocío Yáz,quez Alcaz,ar, transfería ias mil ochocientas

(1.800) participaciones de un valor nominal de un dólar de 1os Estados

Unidos de América cada una de Ia sociedad VAZQUEZ ALCAZAR

VAZTOURS CIA. LTDA., a favor de ALCAZARHOLD S.A., sin que dicha

transferencia haya sido inscrita en el Registro Mercantil, y por 1o tanto,

nunca fue perfeccionaLda. TERCERA: RESCILIACIÓII.- Los

comparecientes, libre y voluntariamente, amparados en el principio de

derecho privado'en que "las cosas se deshacen en la misma fo¡ma.en

que se hacen" y en ios artículos mil quinientos sesenta y uno y mi1

quinientos ochenta y tres numeral primero del Código Civi1, manifiestan

su voluntad de resciiiar el contrato especificado en el literal "d" de

clausuia segunda, por 1o tanto, no surtirá efecto alguno dicha Escritura

trública que nunca pudo ser inscrita en el Registro Mercantil y las cosas

volverán al estado anterior. CUARTA: TRANSFERENCIA.- Con los

antecedentes anotados Ia Señora María de1 Rocío Váequez Alcinar libre



y voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, con todos los

derechos que le son inherentes, da en venta real y transfiere mil

ochocientas (1.S00) participaciones de un valor nominal de un dó1ar de

los Estados unidos de América cada una, en la sociedad vAZeuEZ

ALCAZAR VAZTOURS crA. r,:tilA., a favor de ALCAZARHOLD s.A.,

venta que se realiza con todos los derechos que les sin inherentes y sin

que ei veneiedor §e re serye nacia par;_ sí. La Señora Danieia Rita Ramos

Yázquez en su calidad de Gerente General y Representante Legal de

ALCAZARHOLD S.A. acepta 1a transferencia de participaciones hecha

en favor de su representada. etrINTA: pREcIo.- LA coMpRADoRA

por intermedio de su representante legal, paga a 1a vENDEDORA el

valor de un dólar de los Estados Unidos de América por cada una de ias

participaciones transferidas a su favor; l,alor que la vendedora declara

tenerio recibido de contado y a su entera satisfacción, sin que haya

lugar a reclamo alguno ai respecto. §EXTA: ACEPTACIó$.- Los

compare cientes aceptan e1 presente contrato de transferencia de

participaciones por así convenir a sus intereses. Las partes quedan

mutuamente autorizadas para proceder a que se siente razón de ia

presente escritura de publica de transferencia de participaciones, al

margen de la lrratriz de la escritura de constitución, y de la inscripción

en el Registro Mercantil, asÍ como solicitar la inscripcion en el libro de

socios y participaciones de al companía. sÉpr¡rr¿: cuAr{TÍA.- La

cuantia del presente contrato es la del r,aior de 1as transferencias, esto

es, 1a suma total de mii ochocientos dólares de los Estados Unidos de

América (US$ 1.800,00). Usted Señora Notaria se servirá agregar 1as



demás cláusulas necesarias para 1a plena validez del presente

instrumento púbiico, así como incorporar el Acta de la Junta General

Extraordinaria universal de socios ya indicada, en 1a que consta el

cumplimiento del requisito exigido por el artículo ciento trece de 1a Ley

de Compañías para ia transferencia de participaciones. Atentamente,

Abogado Santiago Vega Malo, con matricuia número ol-2o1a-4, dei

Foro 'de Abogados del Ecuador. lJasta aquí el cor:terrido d'e la rrrinuta

que queda elevada a escritura pública, las comparecientes hacen suyas

todas ias estipulaciones constante en la minuta inserta, y ratificándose

cn su contenido 1a dejan clcvada a escritura pública para que

surta 1os fines legales consiguientes. Leído este instrumento

í'ntegramente a tras'compar.ec'ientes por mí, La N.otaria se .afirm.an erl slt

contenido y firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe.
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ACTA DE JI'TÚ"A GEI{ERAL ETTRAORDI}IáR,TA T'IUI¡EB.§AL PE §OCIOS
DT'{¡¿ZOUEZ áIEáZAR, VAZTOI'RS CIá. LTDA"

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, a los 2 días del mes de Octubre
del año 2015, a las quince horas, en la sala de reuniones de JoyERIA
GUILLERMO VAZQUEZ S.A. en el sexto piso del inmueble ubicacio en la
esquina de las sallgs Gran Colombia y Luis Cordero de la ciudad de Cuenca,
se instdala*¡-1"¡,nta General.E¡«raar<iinaria y U.niver.sal de Socios de 'V:AZQUEZ
ALCAZAR VAZTOURS CIA. LTDA." con la presencia de 1os señoresr Econ.
Pablo Fernando Vásquez Ncáz,ar Gerente General de HOLDiNG IN FERLE
HOLFERLE s.A.; la sra. Maria del Rocío vázquez Ncázar, por sus propios y
personales derechos; y, el Dr. Jorge lvlauricio Yázq.oez Cueva por sus propios y
personales derechos y por los que representa etl su calidad de Gerente
Geaeral y Representante i.egai de v-ApcoRpoRACioN CiA, LTDÁ.., quienes, en
conjunto, representan el cien por cien del capitai social de la companía, razon
por la cual y fundamentados en 1o que dispoae el artículo 238 áe h Ley de
Compariias deciden, ea forma uná:nime, constittrirse en Junta General
E¡riraord.inaria Universai de Socios, para 1o que acuerdan conocer y resolver
sobre el síguiente orden del día propuesto.

1.' Resolver y autorlza¡ Ia tsaneferencia de partlclpacioaes d.e lá sociá
EEaríE del Rocío váaquez Áicrázar a ia eom¡lania.áicÁz,r+,R¡Esr"D s.Á.

2.- Aceptactón coano rueva socla ile la conpañía a AI&AZAREOLD sá-

Preside 1a Junta el Presidente tihrler de ia compañia, economista Fernando
Vásquez Alcáa;ar y acfúa como secreta¡io ad-hoó designad.o por la Junta el
Abg. Santiago Vega MaIo.

Se clispone por Presidencia pasar a tratar el primer punto del orden del dia
acordado:

],- §esoiver y autorizar Ia transferencia de participacioaes de ta socia
&ñarí¿ dcl Rocíü Várquez áleáear a ia compe*ia ¡ti.§AZAtr{ffiLD s.á.- i,a
S-ra. Rocío Yázquez Ncá,r;as, manifiesta que como los demás socios co¡1ocen,
ella es propietaria de mil ochocientas participaciones d.e un valor nominal de
un dÓIar de los Estados Unidos de América óada una, y que es de su interés
transferir todas las participaciones que tiene en 

-vAZeuEZ 
ALCAZ,A§.

VAzrCIuR§ cIA. LTDA. a 1a compañia ALCAZARHOLD s.A., iazan por la cual
solicita autorización a esta Junta para realizar ücha transferencia; i.a ¡urrta
General, luego de las deliberaciones respectivas considera lo expuesto y con la
unanimidad del capital social resuelve autoriaa¡ la 

- 
transferencia

anteriormente indicada, pues, existe conformidad con este traspaso y con la
nueva distribución del capital social.

2.- Aeeptaciór¡ como rueva socla de [a eompaú.ia a ALCAZARTTOLD s.A.-
En relación con el punto tratado anteriormente, una vez que se ha autorizado
de forma unánime la transferencia de mil ochocientas participaciones de la
Seriora Maria del Rocío Vázques Alcazar en Ia compañía VIA}UEZ ALCAZAR
vAzToU.p,s cL{. LTDA. a favor de la socied.ad ALCAzARHotn s.¿., la Junta
General, contando con la unanimidad del capital social resuelve aceptar como
nueva socia a la compañía ALCAZARHOLD S.A.



Se deja constancia que, una vez perfeccionada esta transf'erencia, deja de ser
socia la Seúora María del RocÍo Vázquez Alcázar y en consecuencia
ALCAZARHOLD S.A. pasa a ser socia con i800 participaciones.

Se concede un m de receso para que el Secretario proceda a la
re dacción del actp ro-rre spon

del documento, se lo aprueba por
a seslon.

t;*qj.., Alcázar

IIY FERI,E HOLF§RLE S.A.
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pOY FE.- Que al margen de la matriz de fa escrítura pública de folio número 49lg deConstitución de la Compañía denominada VAZToUná cla. LTDA. celebrada en esiamis¡a Í'Jctarla Segunda ce Cuenca, e! '!5 de juLio de 1gg2,'he r-nargina¿olii r.azón ¿e
la. Resciliacion y la Transferencia de Participaciones, que consta de la escriiurapúbiica No. 2015-01-01-007'P05477, celebrada en la Noiaría Séptima del cantón
Cuenca, el día 10 de dicier:rbre del 2015. Cuenca, 18 de diciembre del 201s. LANOTARIA..
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